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UNIVERSIDAD TECI{OLÓGICA DE LOS ANDES
'Año ¿{e['Fo¡lalu¡m¡en{o lc k Sol¡cran'a Na¡¡ona["

RESOLUCóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O¡II¡I.2O22.UTEACU

Abancay, 25 de enero de 2022.

VISTO:
El Oficio N" 155-2021-D|CTR|-UTEA-4b., de fecha 29 de noviembre de 2021, de

la Dirección de Cooperación Técnica y Relac¡ones lntemac¡onales, que sol¡cita aproba-
ción del Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nstituc¡onal entre la Un¡vers¡dad Tecnológica de
los Andes y el Centro de Estud¡os y Desanollo Social - CEDES Apurlmac, y;

CONSIDERANDO:
Que, de mnformidad a lo d¡spuesto en el artículo 18'cuarto acápite de la Consti-

tuc¡ón Polít¡ca del Peú, la universidad es autónoma normativamente, académicamenle,
admin¡strativamente y económ¡camente, concordante con el artículo 8 de la ley N'
30220, Ley Universitaria y el artículo 1 l' del Estatuto Universitiario vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer pánafo del art. 58 e ¡nc¡so 59.3
del artlculo 59 de la Ley Universitaria No 30220, son atribuc¡ones del Consejo Universi-
tario, enlre otras, autor2ar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver
todo lo pertinente a su economía, asi como aprobar todos los instrumentos de planea-
miento y de gestión, los reglamentos ¡nlernos de la un¡versidad y otros para el cumplL
mienlo de sus fines, ratif¡car las resoluciones vicenectorales y de la Escuela de Pos-
grado; concordante con los literales a) y c) del artículo 97 del Estatuto Un¡versitario y
los reglamentos intemos de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, conforme a sus leyes de su crea-
ción; Ley N' 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su modificatoria), es una persona
juridica de naturaleza asociativa cuya actividad principal es el servic¡o públ¡co de la edu-
cación, para el cual cuenta con l¡cencia otorgada por el órgano rector, la Super¡ntenden-
c¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria - SUNEDU, que le otorgó el licencia-
m¡ento para prestar el servic¡o educativo de n¡vel universitario Pre y Posgrado, en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con v¡gencia de seis (06)
años, computados a partir de la notificac¡ón de la Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N"
031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, ante las situaciones generadas por la declaratoria de emergencia sanitar¡a a
nivel nacional por la propagación del COVID, por Decreto Supremo No 00&2020-5A, de
fecha 1 1 de mazo de 2020, y Decreto de Urgencia N" 026-2020 del 15 de mazo de
2020, con 1*ha 24 de marzo de 2020, la SUNEDU e INDECOPI, han emitido el comu-
n¡cado exhortando a las universidades y escuelas de posgrado a fin de que reprogramen
las matrículas, los pagos o mensualidades, de manera temporal, por el t¡empo que dure
la emergenc¡a, así como considerar los casos en los que el alumnado no cuente con el
soporte tecnológico: acceso a intemet, laptop y otros;

Que, mediante Oficio N' 15S.2021-D|CTR|-UTEA-4b., de fecha 29 de noviembre
de 2021, la Dirección de Cooperación Técnica y Relac¡ones lntemacionales, solicita
aprobación del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Universidad Tecno-
lógica de los Andes y el Centro de Estudios y Desarrollo Social- CEDES Apurímac: que
tiene por objeto establecer los mecanismos de desarrollo de práct¡cas profes¡onales
para estud¡antes de las escuelas profesionales de lngenierÍa Ambiental y Recursos Na-
turales y Agronomía, así como formar líderes sociales en gestión integrada de recursos
hídricos y gest¡ón territorial de la localidad;
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
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Páq. 02 RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO M U142O22.UTEA.CU.

Que, en sesión efraordinaria de Consejo Universitario de fecha 20 de enero de
2022, luego de anal¡zada y debat¡da sobre el mencionado convenio de cooperac¡ón ¡n-
ter¡nstitucional, por unanimidad, ACORDÓ.- Apro bar et Conven¡o de Cooperac¡ón lnte-
rinstitucional entre la Universidad Tecnológica de los Andes y el Centro de Esfudres y
Desanollo Socra/ - CEDES A purlmac; que t¡ene por objeto establecer los mecanismos
de desanollo de práct¡cas profesionales para estudian¿es de ras escue/a s profesionales
de lngen¡ería Amb¡ental y Recursos Natunles y Agronomía, así @mo formar lÍderes
socia/es e, gesf¡ón integrada de recursos hfdicos y gestión tenitorial de la l@alidad;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Universitaria
N' 30220, Ley N" 23852, Ley N'26280 (ley de creac¡ón), Resolución de Consejo Direc-
tivo N" 031-2020.SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la univer-
sidad, y la Resolución de Com¡té Electoral Universitario N" 003&2021-UTEA-CEU, de
fecna 27 de agosto de 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tar¡o
N' 1 04G2021-UTEA-CU(e), de fecha 09 setiembre de 2021, y registrado en la SUNEDU
con Oficio N'6649-2021-SUNEDU-02-15-02, elProveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15.
02yel lnforme N'132-2021-LFGA, de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo Un¡versitario de fe-
cha 20 de enero de 2022, el Convenlo Coopuación lnterinstitucional ent¡t la Un¡-
versldad T*nológica de los Andes y el Cent o de Estudios y Desarmllo Socia, -
CEDES Aputimac; que tiene por objeto establecer los mecanismos de desarrollo de
prácticas profesionales para estudiantes de las escuelas profesionales de lngeniería
Ambiental y Recursos Naturales y Agronomfa, así como formar líderes sociales en ges-
tión integrada de recuGos hldricos y geslón tenitorial de la localidad.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolucón, al Vicenecto-
rado Académico, D¡recc¡ón de Cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales, y de.
más instanc¡as de la Unúersidad Tecnológica de los Andes, a fin de que realicen las
acciones de su competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQU
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